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Montevideo, 04 de mayo de 2016.   

VISTO: la realización del “VII Foro Regional de Líderes de Gobierno”, que se llevará 

adelante el 31 de mayo de 2016, en Buenos Aires, Argentina; 

RESULTANDO: I)  que el mencionado foro es organizado por la Asociación 

Argentina de Usuarios de la Informática y las Comunicaciones (USUARIA), constituido 

por profesionales y empresas TIC; 

II) que tiene como objetivo reunir líderes de los principales 

países de la región para presentar y discutir casos de éxito implementados por 

gobiernos, y promover la integración y desarrollar las buenas prácticas de IT en 

Latinoamérica; 

III) que desde la organización se cursó invitación al Ing. José 

Clastornik para participar como disertante en el Panel de CIO´s de Gobierno, 

cubriéndose los gastos de pasaje, alojamiento y viáticos; 

CONSIDERANDO:   que la participación en el evento individualizado en el visto de la 

presente resolución resulta una buena oportunidad para discutir acerca de estrategias 

de planeamiento de la tecnología de la información en el sector público, así como los 

nuevos desafíos generados con el aumento del volumen de datos, e identificar las 

mejores prácticas de gerenciamiento y lograr así el intercambio de informaciones. 

 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

 
1º. Autorizar al Ing. José Clastornik para asistir en representación de AGESIC al “VII 

Foro Regional de Líderes de Gobierno”, que se llevará adelante el 31 de mayo de 

2016, en Buenos Aires, Argentina. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 
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los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre “AUCI, 

UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°.  Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Jorge Abín, Diego Pastorín, Víctor Villar  

 


